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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84661 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Gloria Lucia Cardona Giraldo vs. Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y otro. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, se reconoce personería para actuar en el proceso 

de la referencia al doctor Juan Camilo Cabrera Valencia, como 

apoderado de la Administradora Colombia de Pensiones 

Colpensiones, en los términos y para los efectos del memorial 

que obra a folio 74 del cuaderno de la Corte. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar en el 

proceso de la referencia al doctor Juan Francisco Hernández 

Roa, como apoderado de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., en los términos y para 

los efectos del memorial que obra a folio 145 del cuaderno de 

la Corte. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 14 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 076  la 
providencia proferida el 12 de mayo de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 20 de mayo de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 
de mayo de 2021. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 


